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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2238 

RAD. No. 001-2017-00436-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito que antecede, allegados por el apoderado judicial de la parte demandante 

abogado EDGAR GUTIÉRREZ SALINAS, en el que aporta el certificado catastral del bien 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-511000 ubicado en la Kra 48 A No. 41 

A -12 del barrio Mariano Ramos, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. No. 370-511000, objeto del presente proceso, obrante en el documento 

41 del expediente virtual, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art 444 del CGP, por la suma de $ 94.462.000.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2265 

RAD. No. 001-2022-00079-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante, a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y portadora de la 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada judicial de BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2266 

RAD. No. 001-2023-00860-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede se tiene que mediante auto No. 1707 del 20/03/2024, el 

Despacho requirió a la apoderada de la parte demandante para que informe el radicado del 

proceso sobre el que solicita la medida cautelar. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE la memorialista a lo dispuesto en el auto No.  1707 de 20/03/2024.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2183 

RAD. No. 002-2023-00034-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2239 

RAD. No. 003-2015-00462-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada ISAURA 

RODRÍGUEZ MANYOMA, identificada con C.C. 66.819.478 y T.P. No. 104.449 del C.S. de 

la J., quien actúa como apoderada, de la parte demandante señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ 

SÁNCHEZ C.C. No. 16.927.371, a favor del abogado CESAR ANDRÉS GONZÁLEZ 

GUTIÉRREZ, quien se identifica con C.C. No. 1.130.628.390 y T.P. No. 217.890 del C.S. 

de la J., de conformidad con el artículo 75 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – TIÉNESE al abogado CESAR ANDRÉS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, quien se 

identifica con C.C. No. 1.130.628.390 y T.P. No. 217.890 del C.S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte demandante señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ SÁNCHEZ C.C. No. 

16.927.371, de conformidad con los términos de la sustitución de poder presentada.  

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico ceangogu@hotmail.com, o en su defecto, se le agende cita para revisión del 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2204 

RAD.: No. 003-2016-00661-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

2204, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE COLOMBIA PROMEDICO Nit. 890.310.418-4 

Demandado:  ELIANA MARIA SANCHEZ C.C. 1.051.815.089 

Radicación: 76001400300320160066100 

 

Dentro del presente proceso, adelantado por el FONDO DE EMPLEADOS DE COLOMBIA 

PROMEDICO contra ELIANA MARÍA SÁNCHEZ, la parte demandante, a través de su 

apoderado presenta escrito coadyuvado por la demandada de dación en pago sobre el total 

de la obligación ejecutada, mismo que se encuentra acorde con los articulo 1562 y 1602 del 

C.C., en concordancia con el artículo 540 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, y como quiera que resulta procedente la terminación del proceso siempre que 

se realice el traspaso del vehículo objeto de litigio, que le pertenece a la parte demandada 

Eliana María Sánchez C.C. 1.051.815.089 con placas HPQ807 de la Secretaria de Transito 

de Cali, en favor de la parte demandante Fondo de Empleados de Colombia Promedico 

Nit. 890.310.418-4 y su correspondiente traspaso en la citada secretaria de Transito por parte 

del interesado, por ser este un bien sujeto registro, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la dación en pago sobre el total de la obligación, celebrada entre el 

demandante, FONDO DE EMPLEADOS DE COLOMBIA PROMEDICO y la demanda, 

ELIANA MARÍA SÁNCHEZ. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR la inscripción y traspaso de la presente dación en pago sobre el 

vehículo de placas HPQ807 en la Secretaria de Movilidad Distrital de Santiago de Cali.  

 

TERCERO. –  PREVIO al pago de los emolumentos de rigor, por secretaria EXPIDASE las 

copias del contrato de dación, conforme al artículo 114 del C.G.P., las cuales deberán 

acompañarse a la comunicación que antecede, dejando las respectivas constancias de rigor. 

 



Jp. 

CUARTO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO vehículo de placas HPQ807 de la Secretaria de Transito 

de Cali, propiedad de la demandada ELIANA MARÍA SÁNCHEZ C.C. 1.051.815.089; 

ordenado en auto de 01-11-2016, comunicado mediante oficio No. 3369 de 01-11-

2016, librado por el JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL, únicamente para que surta 

efectos jurídicos la dación en pago celebrada.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – PREVENIR a las partes en el sentido de que tan pronto este materializada o 

registrada la dación en pago, alleguen a este Despacho judicial el certificado de tradición o la 

tarjeta de propiedad del automotor, con el fin de dar por terminado el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2267 

RAD. No. 003-2021-00668-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, en el memorial de cesión se anexa la 

renuncia de poder del abogado de la parte demandante, el DR. CARLOS GUSTAVO 

ÁNGEL VILLANUEVA, sin embargo, no se evidencia la trazabilidad del correo en el que 

conste la comunicación a su poderdante, por lo que este Despacho no aceptará su renuncia. 

 

Ahora bien, frente al contrato de cesión, se tiene que, en el mismo, no se ha identificado de 

manera correcta el crédito, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO ACEPTAR la renuncia al poder al DR. CARLOS GUSTAVO ÁNGEL 

VILLANUEVA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – NEGAR la cesión y todas las peticiones, por lo expuesto en la parte motiva 

de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2205 

RAD. No. 003-2022-00115-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por la apoderado de la parte actora, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, y visible en 

el cuaderno principal obrante archivo 18 del expediente digital principal. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77d86eb82906a5eb4a19067a97a377761fd62a37d7fe4c85956c801cca4b0cd4

Documento generado en 15/04/2024 11:54:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                          Página 303 

 
LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 2240 

RAD. No. 004-2011-00790-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/009/0303/2024 del 4 de marzo de 2024, proveniente del JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, a través 

del cual informa que “(…) “Único.- En atención al AUTO / OFICIO No. 0329 del 24 de enero de 

2024, allegado a éste Despacho por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, el día 1/2/2024 a las 13:28 PM mediante el cual comunica el embargo 

de los remanentes o de los bienes que le puedan quedar a la parte demandada HUGO FERNEY 

CAICEDO RAMÍREZ identificado con C.C. No. 16.757.884, es preciso indicar que NO SURTE 

TODO SU EFECTO LEGAL toda vez que este se encuentra terminado mediante auto No.1244 del 

5 de julio de 2019.  POR SECRETARIA LÍBRESE el oficio correspondiente comunicándosele la 

suerte de la medida solicitada, a través del medio más expedito y eficaz, para que obre dentro del 

proceso con radicación No. 004-2011-00790-00.”  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2241 

RAD. No. 004-2013-00070-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 0582 del 5 de febrero de 2024, allegadas al Despacho por la ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA - 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DISTRITAL -, en la informa “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2268 

RAD. No. 004-2020-00720-00 

 

Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2268, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO COOMEVA S.A. Nit. No. 900.406.150-5 

Demandados: OMAR GOMEZ LONDOÑO C.C. No. 10.265.267  

Radicación:  760014003-004-2020-00720 

 

 

En atención al escrito allegado por la parte demandada, señor OMAR GOMEZ LONDOÑO, 

anexa nota devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CALI en la que solicita citar de forma correcta los datos del embargo objeto de la 

presente cancelación con base en el artículo 31 de la ley 1579 de 2012, se tiene que, 

posterior al estudio del expediente electrónico, reposa en archivo No. 12 del cuaderno de 

medidas, oficio No. CYN/001/0246/2023 del 08/03/2023, librado por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en el que se 

ofició a la  OFICINA DE NOTARIADO Y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CALI, sobre el embargo y  secuestro de los derechos que posee el señor Omar Gómez 

Londoño identificado con C.C. No. 10.265.267 sobre el bien inmueble distinguido con la 

M.I No. 370-789446, mismo que fue registrado en la anotación No. 11 del Certificado de 

Tradición del bien inmueble. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

CORRÍJASE para todos sus efectos el ordinal SEGUNDO del auto No. 1231, del 

04/03/2024, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, por medio del cual se resolvió:  

ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el presente 

asunto y que a continuación se relaciona: (…) EMBARGO y SECUESTRO de los derechos que 

posee el señor OMAR GOMEZ LONDOÑO identificado con C.C. No. 10.265.267 sobre el bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370- 789446; ordenado en auto No. 1658 de 



 

 

11-12- 2020, comunicado con oficio No. 1477 de 11-12-2020 librado por el Juzgado 4 Civil 

Municipal.(…), en consecuencia, el ordinal SEGUNDO del auto citado quedaría de la 

siguiente manera: 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona: 

 

 EMBARGO y SECUESTRO de los derechos que posee el señor OMAR GOMEZ 

LONDOÑO identificado con C.C. No. 10.265.267 sobre el bien inmueble distinguido 

con la M.I. No. 370- 789446; ordenado en oficio No. CYN/001/0246/2023 del 

08/03/2023, librado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

                                                NOTIFÍQUESE. – 

 

   JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2269 

RAD. No. 004-2022-00286-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito remitido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN 

ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONCILIACIÓN Y LA 

CONVIVENCIA PACÍFICA, en el que informan el inicio del procedimiento de insolvencia de 

persona natural no comerciante del ejecutado, y teniendo en cuenta el artículo 545 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo adelantado en contra del demandado HENRY 

FAJARDO ARIAS identificado con C.C. No. 16.621.595, en virtud del inicio del 

procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado en el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA CONCILIACIÓN Y LA CONVIVENCIA PACÍFICA, y aceptado desde el 01/04/2024.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2184 

RAD. No. 004-2023-00523-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno 01CuadernoPrincipal 

en el documento No. 010 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2242 

RAD. No. 005-2009-00869-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante, a la abogada 

VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, identificado con C.C. No. 1.151.938.323 y portador de 

la T.P. No. 324.517 del C.S. de la J., actuando como abogada inscrita para fines judiciales 

de la sociedad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S, como apoderada judicial del 

banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2270 

RAD. No. 005-2022-00372-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la radicación del Despacho Comisorio 

correspondiente al JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2206 

RAD.: No. 005-2023-00128-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$1.879.699,oo M/Cte., al 24-01-2024 tal y como se describe en archivo 21 expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2271 

RAD.: No. 005-2023-00179-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, DRA. MARILIANA 

MARTÍNEZ GRAJALES, se tiene que, frente a la solicitud de dar a conocer la respuesta del 

pagador sobre la medida de embargo de salario, la misma fue puesta en conocimiento 

desde el 22/11/2023  mediante auto No. 8173  por lo que se ordenará a la secretaría su 

reproducción y remisión al correo de la parte interesada, 

solucionesjuridicasmmg@outlook.com.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE la reproducción del auto No. 8173 del 22/11/2023, y remítase para los fines 

pertinentes, al correo electrónico solucionesjuridicasmmg@outlook.com. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2185 

RAD. No. 005-2023-00825-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2207 

RAD.: No. 005-2023-00870-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$76.358.836.92 M/Cte., al 20-02-024 tal y como se describe en archivo 9 expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2186 

RAD. No. 005-2023-01057-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.2187 

RAD. No. 006-2020-00648-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al auto No. 0434 de fecha 26 de marzo del 2021, proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI - VALLE, allegadas al Despacho por el BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DAVIVIENDA S.A., 

BANCOOMEVA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2273 

RAD. No. 006-2023-00212-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2273, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:     Ejecutivo  
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito Nit. No.                                         
             900.528.910-1 
Demandado:   Dina Vanessa Lasso Cruz C.C No. 31.305.829 
Radicación:  76001-4003-006-2023-00212-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR por segunda vez al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTIAGO 

DE CALI, a fin de que sirva informar si acató la medida decretada mediante auto (I) No. 

1417, del 27/03/2023, proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, y comunicado 

mediante oficio No. 577 visto en el documento No. 006, del índice electrónico del 

expediente, en la cual se dispuso “(…) que este Juzgado, decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN 

del 30% de la pensión que percibe la demandada DINA VANESA LASSO CRUZ identificada con 

cedula de ciudadanía Nro. 31.305.829, en su entidad por parte de la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE SANTIAGO DE CALI. Aproximadamente se limita el embargo a la suma de ($18´000.000.oo) 

Moneda Corriente. (…)”, so pena de incurrir e las sanciones a las que haya lugar.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-006-2023-00212-00 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo solucionesjuridicasmmg@outlook.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2208 

RAD.: No. 006-2023-00857-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$173.624.077.95 M/Cte., al 30-01-2024 tal y como se describe en archivo 16 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2210 

RAD.: No. 007-2018-00132-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, allega certificado donde consta el traspaso del 

porcentaje aceptado por dación en pago sobre el inmueble con matricula No. 370 – 694977 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Publico de Cali, por lo que solicita la terminación 

del proceso por haberse configurado la dación en favor de la parte demandante, precisando 

que, las cautelas ya fueron objeto de levantamiento con el fin de que se realice la inscripción 

de dación; por lo tanto y por ser procedente el Jugado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por EDUARDO ZÚÑIGA OLAVE contra ALEXANDER ZÚÑIGA 

BERMÚDEZ Y MARÍA SONIA BERMÚDEZ ZAPATA, por DACION EN PAGO. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

TERCERO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2211 

RAD.: No. 007-2023-00509-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas 

utilizadas para liquidar los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia 

financiera, por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a 

modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Pagaré No. 0003814810 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

respecto del Pagaré No. 0003814810 y en su lugar, se tendrá como monto total de la 

obligación que aquí se ejecuta al 30-09-2023 la suma total de $47.024.010,oo M/Cte., tal y 

como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

VALOR $ 23.482.339,00

FECHA DE INICIO 26-feb-20

DIAS 4

TASA EFECTIVA 28,59

FECHA DE CORTE 30-sep-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 42,05

TIEMPO DE MORA 1294

 TOTAL MORA $ 23.541.671

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 23.482.339

SALDO INTERESES $ 23.541.671

DEUDA TOTAL $ 47.024.010

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

SEGUNDO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte demandante, 

respecto del Pagaré No. 0003814810 en la suma de $5.729.447.71 M/Cte., al 30-0-2023, tal 

y como se describe en archivo 11 expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2112 

RAD.: No. 008-2016-00778-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Solicita la apoderada demandada, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta de 

este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2188 

RAD. No. 008-2021-00535-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

(I) No. 1480 de fecha 2 de septiembre de 2021, allegadas al Despacho por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO & REGISTRO - OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PALMIRA, mediante el cual informa que “(…) 

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2189 

RAD. No. 008-2023-00684-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno 001CuadernoPrincipal 

en el documento No. 006 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2243 

RAD. No. 009-2015-00446-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la empresa G ABACO ASESORIAS S.A.S., a fin 

de que sirva informar si acató la medida decretada mediante auto (I) No. 8493, de fecha 6 

de diciembre de 2023, proferido por este Despacho, (visto en el documento No. 28 del 

índice electrónico del expediente), en la cual se dispuso “(…) DECRÉTASE el embargo y 

retención de los salarios devengados o por devengar que cause la demandada señora PAULA 

ANDREA RETAYAUD MARTÍNEZ C.C. No. 29.117.510, como empleada de la empresa G ABACO 

ASESORIAS SAS Nit. 901201130, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo 

conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo … limitando el embargo a la 

suma de $31.471.000.oo M/Cte., (…)”. PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes 

se procederá a ejecutar las sanciones a que haya lugar y dar aplicación al numeral tercero 

del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a 

lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico 

con copia al correo gerencia@mcbrownferro.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2190 

RAD. No. 009-2022-00451-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77f58892c7d88198052ff4f417884401e988ccfe5e869112eab539c67af84902

Documento generado en 15/04/2024 11:53:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Página 2                                                                                    

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2191 

RAD. No. 009-2023-00360-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2192 

RAD. No. 010-2021-00505-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2274 

RAD.: No. 010-2022-00544-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandada, señor HUMBERTO AMAYA ALVEAR, 

de realizar control de legalidad del proceso mencionando que “con ocasión del correo electrónico 

enviado al despacho “JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI” el 05 de mayo de 2023, Anexo 01, 

correo 05 de mayo de 2023 ,de manera empírica explique mi situación con desconocimiento de las 

reglas propias del procedimiento civil ,no obstante de manera clara informe la necesidad de conocer el 

expediente y los argumento de la demanda para poder ejercer mi derecho de defensa y contradicción 

, Nótese que el despacho no cumplió con lo de su cargo, este es enviar o dejar conocer la demanda y 

sus anexos a fin de poder ejercer mi derecho de defensa dentro del término de ley , por este motivo no 

se dan los requisito de la notificación por conducta concluyente de la que trata el Artículo 301 C.G.P”,  

es necesario manifestarle al accionado que, luego de haber realizado un estudio detallado al 

expediente con el fin de proceder a realizar el respectivo CONTROL DE LEGALIDAD 

conforme a lo establecido en el artículo 132 del C.G.P., se encontró que, en archivo No. 008 

y archivo No. 009 del cuaderno principal, obran constancias expedidas por la empresa de 

mensajes AM MENSAJES encargada de realizar las notificaciones, en las que dan a conocer 

que, en su primer intento de notificación (archivo No. 008), la parte demandad no reside en 

la dirección suministrada, esto es en la Calle 5 No. 60 -64 Apto 103 C de la ciudad de Cali, 

por lo que se solicitó sea notificado en la dirección laboral de la empresa Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia UNAD ubicada en la Carrera 30 No. 1 D – 25 Piso 4° en la 

ciudad de Bogotá, notificación que, no fue posible surtir pues la dirección no existe (archivo 

No. 009), así las cosas, se procedió a notificar al demandado en la dirección de correo 

electrónico toyaar@gmail.com, la cual fue recibida según el soporte anexado en el folio No. 

03 del archivo No. 010, así las cosas, se entiende que la notificación personal fue efectiva, y 

se incorporaron el escrito de demanda junto con sus anexos y mandamiento de pago, por lo 

que, el demandado falta a la verdad al momento de asegurar en su memorial que, no conoció 

la demanda y sus anexos a fin de poder establecer su derecho de defensa; ahora bien, frente 

a la notificación por conducta concluyente la cual menciona no haberse configurado, según lo 

establecido por el articulo 301 del C.G.P., tenemos que; “(…) esta misma se surtirá al 

momento de que una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o 

la mencione en un escrito que lleve su firma o verbalmente (….)”, por lo tanto, una vez 

más, este Despacho encuentra que el demandado falta a la verdad, pues, en el memorial 

agrega pantallazo del correo enviado al Juzgado de conocimiento, esto es el JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL, con fecha de 05/05/2023, en el que claramente solicita el 

expediente digital del proceso con radicado No. 76001-4003-010-2022-00544-00, por lo que 

se entiende que sabía de la existencia del proceso en su contra, aún más, cuando había sido 

mailto:toyaar@gmail.com


 

notificado vía correo electrónico desde el 06/12/2022; Así las cosas, tenemos que, cada 

actuación procesal está apegada a Derecho.  

 

Finalmente, y frente a la petición allegada en memorial No. 003 de no seguir adelante con el 

proceso por haber realizado un acuerdo de pago, es justo mencionarle al demandado que, 

estos acuerdos no obran en el expediente con anterioridad a la solicitud por lo que son 

entendidos como extraprocesales, y las causales que dan lugar a una suspensión son 

taxativas bajo los preceptos del artículo 161 del C.G.P., por lo que, este Despacho dará 

continuidad al proceso tal y como lo ordena el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, en su auto No.706 del  25/07/2023. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la petición de suspensión del proceso por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de marzo de 2024 
 

MARIA JIEMENA LARGO RAMRIEZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2213 

RAD.: No. 011-2014-00091-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En escrito ante antecede, el apoderado demandante solicita se fije fecha de remate, sin 

embargo, del estudio del plenario se desprende que el avalúo del bien objeto de litigio, data 

de hace más de un año, por lo que se hace necesario actualizar el mismo al tenor de lo 

dispuesto en el art 457 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la petición de fijar fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2244 

RAD. No. 011-2019-00407-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2244, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:     Ejecutivo singular 
Demandante:   Banco Pichincha S.A. NIT. 890.200.756-7 
Demandado:    Juan Manuel Yanguas Arcos C.C. 10.742.635 
Radicación:     76001-4003-011-2019-00407-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la entidad EPS COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, a fin de 

que brinde información si el aquí demandado, señor: JUAN MANUEL YANGUAS ARCOS 

C.C. 10.742.635, se encuentra afiliado a esa entidad como independiente, dependiente o 

pensionada; y de ser el caso de encontrarse como empleado, suministre información 

relativa a su empleador como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-011-2019-00407-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2275 

RAD. No. 011-2022-00357-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta allegada por el banco 

BANCO DE BOGOTÁ. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2276 

RAD.: No. 011-2023-00499-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

2276, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   DEMANDANTE BANCOOMEVA Nit. No.  900406150-5 

DEMANDADO:     Sara Robledo Medina C.C No. 31.969.516 

      Stella Medina C.C No. 20.324.788 

RADICACION:     760014003-011-2023-00499-00 

 

En atención al oficio No. CYN/003/0626/2024 del 06/03/2024 allegado por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMUNIQUESE al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los 

bienes remanentes decretados en el proceso 011-2023-00499-00 respecto de las 

demandadas STELLA MEDINA identificada con C.C. No. 20.324.788 y SARA ROBLEDO 

identificada con C.C No. 31.969.516, SI SURTE EFECTOS, por ser la primera que en tal 

sentido se recibe.   

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 



 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – REMÍTASE por secretaría el link del expediente a la apoderada de la parte 

demandante, DRA. MARIELA GUTIERREZ PEREZ al correo electrónico 

mgutierrezp.abogada@hotmail.com, con el fin de que extraiga las piezas procesales que 

requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2193 

RAD. No. 011-2024-00061-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en el 

documento No. 013 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2214 

RAD.: No. 012-2015-01370-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, las partes solicitan la suspensión del proceso toda vez que existe la 

posibilidad de conciliar de manera extraprocesal un acuerdo de pago; sin embargo, es preciso 

manifestar que, el proceso ya cuenta con auto que ordena seguir adelante con la ejecución, y 

está en etapa procesal tal solicitud no es procedente, conforme a lo establecido en el art 161 

del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de suspensión solicitada por las partes, por lo expuesto en esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2277 

RAD. No. 012-2021-00568-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, así:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2194 

RAD. No. 012-2023-00367-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2245 

RAD. No. 013-2018-00632-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante, a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificado con C.C. No. 22.461.911 y portador de la 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada judicial del BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2278 

RAD. No. 013-2022-00079-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el BANCO 

UNION, así: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2246 

RAD. No. 014-2017-00324-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No. 

8656 de fecha 11 de diciembre de 2023, allegadas al Despacho por la SECRETARIA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DISTRITAL DE BUENAVENTURA, mediante el cual informa 

que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2247 

RAD. No. 014-2019-00732-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto lo escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la renuncia del poder conferido por la parte demandante BANCO AV VILLAS 

S.A., al abogado ADRIANA ARGOTY BOTERO C.C. No. 29.110.099, portador de la T.P. 

No. 123.836 del C.S. de la J., toda vez que, que no se realizo conforme a lo indicado en el 

Art 76 del CGP, que reza “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (…)” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2195 

RAD. No. 014-2019-00930-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2196 

RAD. No. 014-2020-00004-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del 

Consejo Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril 

de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 

remitido por el JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 

y 446 numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante y visible en el 

cuaderno C1Principal en el documento No. 023 del índice electrónico del 

expediente. 

 

TERCERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

respuesta al oficio No. 460 de fecha 14 de octubre de 2021, allegadas al Despacho 

por el pagador de la empresa INVERSIONES RAMOS RUBIANO S.A.S., mediante 

el cual informa que “(…) En relación con el oficio antes citado, nos permitimos 

informar que la Sra. PAULA   ANDREA GARCIA, con cedula de ciudadanía No 

66.980.421, se encuentra desvinculada de nuestra empresa desde el 2 de marzo 

de 2021, tal como se aprecia en el anexo adjunto. Por tal motivo les manifestamos 

que no es posible realizar ningún po de descuento en nómina. (…)”. PÓNGANSE 

en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-009-2022-00019-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
VM 

CUARTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la 

respuesta al oficio No. 461 de fecha 14 de octubre de 2021, allegadas al Despacho 

por el BANCO FALABELLA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2197 

RAD. No. 014-2020-00072-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2198 

RAD. No. 014-2021-00425-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2199 

RAD. No. 014-2022-00413-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2248 

RAD. No. 015-2012-00374-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2248, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Erleny Gutiérrez Cardona C.C. No. 38.984.939 

Demandado:  María del Pilar Camargo Erazo C.C. No. 31.8765.393  

Radicación:   76001-4003-015-2012-00374-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al OFICIAR AL JUZGADO 8 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, para que se sirva informar a este proceso, si el proceso con radicación 

N° 76001-3105-008-2013-00427-00 del JUZGADO 8 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

demandante BLANCA FABIOLA VANEGAS SEPULVEDA y demandada MARÍA DEL 

PILAR CAMARGO ERAZO se encuentra terminado por desistimiento tácito, y si el embargo 

que fue comunicado por oficio N°3179 2013 338 del 10 de diciembre de 2013 y recibido 

el 11 de diciembre de 2013 por el JUZGADO DE ORIGEN QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI continúa vigente.  

 

Los Despachos judiciales mencionados, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Rad.: 76001-4003-015-2012-00374-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2279 

RAD. No. 015-2021-00298-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, así:  

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2280 

RAD. No. 015-2021-00750-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los escritos que anteceden, se tiene que, reposa en archivo No. 46, memorial de 

sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte demandante JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA, en favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 del C.S de la J, el 

cual será tramitado toda vez que, cumple con lo dispuesto en el artículo 75° del C.G.P. 

 

Ahora bien, frente al mismo memorial se tiene anexo, contrato de cesión, sin embargo, se 

evidencia que, en el mismo, no se ha identificado el crédito, por lo tanto, la cesión será 

negada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ 

ESCAMILLA, apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 

74.502 expedida por el C.S de la J, para representar a la parte actora. 

 

SEGUNDO. – NEGAR la cesión por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2249 

RAD. No. 016-2008-00237-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No. 

1065 de fecha 26 de febrero de 2024, allegadas al Despacho por banco de  la en dad 

financiera CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A, en la que informa “(…) En 

atención al oficio mencionado en la referencia, respetuosamente nos permitimos informarles que se 

encuentra dirigido a la en dad financiera CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A y 

nosotros somos una en dad diferente, por lo que es posible tomar nota de la medida de embargo 

comunicada a través del mencionado oficio. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2200 

RAD. No. 016-2022-00544-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del 

Consejo Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril 

de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, 

remitido por el JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el 

oficio No. 0533 de 9 de octubre de 2023, proveniente del JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL  TULUÁ  - VALLE DEL CAUCA, a través del cual informa que 

“(…) COMUNIQUESE al JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI, que el embargo de remanentes solicitado dentro del presente proceso 

ejecutivo instaurado por EDWIN ARTURO VELASCO ADARVE contra HECTOR 

FABIO MOSQUERA MARTINEZ, con radicado al No. 2022-0012700, SI SURTE 

EFECTOS LEGALES, por ser la primera petición en tal sentido.  (…)”. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el 

oficio No. CND/004/2409/2023 de 9 de octubre de 2023, proveniente del 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI VALLE DEL CAUCA, a través del cual informa que “(…) OFICIAR al 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin de informarle que la solicitud de 

remanentes a que se refiere el auto oficio No 1937, SI SURTE efectos, por ser la 

primera solicitud que llega de esa naturaleza. Lo anterior para que obre dentro del 



Proceso: Ejecutivo  

Rad.: 76001-4003-015-2023-00116-00. 

 

LL 

proceso EJECUTIVO de DANILO ANDRÉS GÓMEZ CARRERA C.C. 1.130.610.096 

contra HECTOR FABIO MOSQUERA MARTINEZ C.C. 6.228.403, con radicación 

No 76001400301620220054400 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2215 

RAD.: No. 017-2007-00289-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 1574 del 18 de marzo de 2023, notificado en estado No. 20 del 19-03-2024, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2216 

RAD.: No. 017-2020-00639-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $22.954.800,oo 

M/Cte., al 30-09-2022, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$9.624.251,oo, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $2.737.641,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $2.737.641,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su abogada judicial MARGARITA MARÍA SALCEDO ARIZA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.644.154 respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.737.641,00

469030003037204
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
13/03/2024

NO 

APLICA
$ 476.504,00

469030003028285
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/02/2024

NO 

APLICA
$ 476.504,00

469030003017364
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 476.504,00

469030003008931
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

469030002997992
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
23/11/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

469030002987395
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2862c6803b8b4dae1ca5d23ab806b8266a6d56b1d969c5460ddb238e6e6f3077

Documento generado en 15/04/2024 11:51:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
                                                                                                                                                          Página 93 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2281 

RAD. No. 017-2021-00137-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta allegada por la 

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, así. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2272 

RAD. No. 017-2021-00553-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, en el memorial de cesión se anexa 

la renuncia de poder del abogado de la parte demandante, el DR. CARLOS 

GUSTAVO ÁNGEL VILLANUEVA, sin embargo, no se evidencia la trazabilidad del 

correo en el que conste la comunicación a su poderdante, por lo que este Despacho 

no aceptará su renuncia. 

 

Del mismo, se tiene que la cesión es procedente, por lo tanto, se le dará el trámite 

respectivo. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO ACEPTAR la renuncia al poder al DR. CARLOS GUSTAVO 

ÁNGEL VILLANUEVA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO ITAU COLOMBIA con Nit. No. 890.903.937-0, a 

favor de QNT S.A.S., identificado con Nit. No. 901.187.660-2 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a QNT S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 



 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante QNT S.A.S., –cesionaria –, para 

que allegue el respectivo poder y designe apoderado judicial en el proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2217 

RAD.: No. 017-2023-00019-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

2217, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB NIT. 

890.303.400-3 

DEMANDADO: BRAYAN VIDAL CAICEDO C.C. 1.143.987.670  

HAROLD ANDRES MORENO JAIMES C.C. 1.144.100.292 

YEYMY YOBANA CASTRO BENAVIDES C.C. 38.668.822 

RADICADO: 76001400301720230001900. 

 

En escrito que antecede, las partes, allegan acuerdo en el que solicitan la terminación del 

proceso siempre que se ordene el pago a la parte actora en la suma total de $6.499.595,oo 

M/Cte., por lo tanto y revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que obran 

dineros suficientes para cubrir la suma solicitada por las partes, siendo procedente la 

terminación de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.023.470,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante a través de su abogado JOHN JAIRO TRUJILLO 

CARMONA, con C.C. 16.747.521 respecto de los títulos que se relacionan a continuación:: 



Jp. 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual 

se debe pagar la suma de $476.125,oo M/Cte., a la parte demandante a través de su 

abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA, con C.C. 16.747.521, para completar la 

suma de $6.499.595,oo M/Cte. y el excedente, por valor de $41.075,oo M/Cte., que resulte 

del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN - 

INVERCOOB, contra BRAYAN VIDAL CAICEDO, HAROLD ANDRES MORENO JAIMES, 

y YEYMY YOBANA CASTRO BENAVIDES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del salario y demás prestaciones sociales que 

devengan los demandados BRAYAN VIDAL CAICEDO, identificado con la C.C. No. 

1.143.987.670 y HAROLD ANDRES MORENO JAIMES, identificado con la C.C. No. 

1.144.100.292 como empleados de Dl SAS.; ordenado en auto No. 95 del 27-01-

2023 y comunicado con Oficio del 27-01-2023; librado por el Juzgado 17 Civil 

Municipal 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  6.023.470,00 

469030003029921
COOPERATIVA DE AHORR 

Y CREDITO BERLIN INV
27/02/2024

NO 

APLICA
$ 780.436,00

469030003029917
COOPERATIVA DE AHORR 

Y CREDITO BERLIN INV
27/02/2024

NO 

APLICA
$ 627.166,00

469030003029913
COOPERATIVA DE AHORR 

Y CREDITO BERLIN INV
27/02/2024

NO 

APLICA
$ 658.499,00

469030003029907
COOPERATIVA DE AHORR 

Y CREDITO BERLIN INV
27/02/2024

NO 

APLICA
$ 667.154,00

469030003029902
COOPERATIVA DE AHORR 

Y CREDITO BERLIN INV
27/02/2024

NO 

APLICA
$ 706.169,00

469030003029897
COOPERATIVA DE AHORR 

Y CREDITO BERLIN INV
27/02/2024

NO 

APLICA
$ 515.247,00

469030003022755
COOPERATIVA DE AHORR 

CREDITO BERLIN INVER
06/02/2024

NO 

APLICA
$ 517.200,00

469030003015404
COOPERATIVA DE AHORR 

CREDITO BERLIN INVER
15/01/2024

NO 

APLICA
$ 517.200,00

469030003004275
COOPERATIVA DE AHORR 

CREDITO BERLIN INVER
06/12/2023

NO 

APLICA
$ 517.200,00

469030002993289
COOPERATIVA DE AHORR 

CREDITO BERLIN INVER
08/11/2023

NO 

APLICA
$ 517.199,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

8903034003
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 517.200,00 

469030003033906
COOPERATIVA DE AHORR 

CREDITO BERLIN INVER
06/03/2024

NO 

APLICA
$ 517.200,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 EMBARGO Y RETENCIÓN el embargo y retención del 30% del salario y demás 

prestaciones sociales que devengan la demandada YEYMY YOBANA CASTRO 

BENAVIDES, identificada con la C.C. No. 38.668.822, como empleada de CITY 

PARKING SAS; ordenado en auto No. 95 del 27-01-2023 y comunicado con Oficio 

del 27-01-2023; librado por el Juzgado 17 Civil Municipal 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del 

art. 466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se 

dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada. 



Jp. 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2218 

RAD.: No. 017-2023-00228-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2218, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: WALTER ALBERTO JIMENEZ NARANJO C.C. 16604549 

Demandado:  ROSALBA COLL ROJAS C.C. 29562691 

Radicación: 76001400301720230022800. 

 

Atendiendo la comunicación del pagador de la superintendencia de notariado y registro, habrá 

de fijarse el límite de embargo conforme establece el artículo 599 del C.G.P., respecto de la 

cautela decretada en contra de la demandada, sobre la quinta parte de su salario mensual, 

no obstante, se debe precisar al pagador de esa entidad que, deberá seguir realizando los 

descuentos hasta tanto reciba una orden judicial en contrario. 

 

Por ota parte, insiste el demandante en solicitar la entregas de títulos, sin mbargo es preciso 

reiterarle que, no obra liquidación del crédito en firme, luego entonces, conforme a lo 

establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar disponer la entrega de títulos judiciales 

requeridos 

 

Así las cosas el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – FIJESE como límite de embargo sobre de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal que devenga la demandada ROSALBA COLL ROJAS con C.C. No 

29.562.691 como empleada de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en 

la suma de $21.000.000,oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – COMUNÍQUESE lo aquí resuelto al pagador de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – NIEGUESE la entrega de títulos, por lo expuesto en la parte motiva de este 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2201 

RAD. No. 017-2023-00804-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b0311159ec873bbe40e2527c40a8ef78a28f4dea834e745ab4a6a2c90056ab8

Documento generado en 15/04/2024 11:51:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Página 2                                                                                    

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2202 

RAD. No. 017-2024-00053-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2219 

RAD.: No. 018-2019-00682-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 1436 del 11 de marzo de 2023, notificado en estado No. 18 del 12-03-2024, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición 

impetrado por el apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. 

Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR para ser tenido en cuenta en su momento procesal oportuno el 

escrito allegado por la parte demandante, descorriendo traslado del recurso de reposición.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2203 

RAD. No. 018-2023-01021-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 018 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2220 

RAD.: No. 019-2020-00753-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, la abogada Rosa Angélica Narváez Guerrero, obrando como 

apoderada de la señora Luz Dolores Bedoya Correa, manifiesta que interpone incidente de 

nulidad, sin embargo, de la revisión de su escrito se desprende que omite adjuntar el archivo 

contentivo de la nulidad, además que, su representada no figura como parte en este asunto, 

por lo tanto habrá de agregarse para que conste el memorial allegado. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR para que conste el escrito llegado por la abogada ROSA ANGÉLICA NARVÁEZ 

GUERRERO, conforme a lo expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2221 

RAD.: No. 019-2023-00126-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma de 

$32.028.972.97 M/Cte., al 29-02-2024 tal y como se describe en archivo No. 20 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2222 

RAD.: No. 019-2023-00662-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$124.907.645.35 M/Cte., al 29-02-2024 tal y como se describe en archivo 4 expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2250 

RAD. No. 020-2014-00902-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 1623 de fecha 18 de marzo de 2024, allegadas al Despacho por el BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA S.A., BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAÙ COLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2223 

RAD.: No. 020-2023-00422-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $11.448.883,oo 

M/Cte., al 31-12-2023, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $971.520,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $971.520,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, 

identificada con NIT. No. 901.293.636 – 9 respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 971.520,00

469030003037122
CIIOASOFIN 

COOPERATIVA
13/03/2024

NO 

APLICA
$ 249.600,00

469030003028203
CIIOASOFIN 

COOPERATIVA
22/02/2024

NO 

APLICA
$ 249.600,00

469030003017286
CIIOASOFIN 

COOPERATIVA
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 249.600,00

469030003008856
CIIOASOFIN 

COOPERATIVA
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 222.720,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2282 

RAD. No. 021-2021-00042-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por el representante legal de la sociedad AECSA, 

DR. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, y DRA. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ, actuando en calidad de apoderados judiciales de BANCOLOMBIA S.A., y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante, a la sociedad AECSA, 

representada legalmente por el DR. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, identificado 

con C.C. No. 79.397.838 y portador de la T.P No. 152.224, del C.S de la J, y la DRA. ENGIE 

YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con C.C. No. 1.018.461.980 y portadora de 

la T.P No. 281.727, del C.S de la J, como apoderados judiciales de BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2283 

RAD. No. 021-2022-00750-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

presenta renuncia de poder como apoderada judicial de la parte demandante BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, sin embargo, posterior al estudio del proceso, se tiene que, 

el BANCO AV VILLAS no es parte del proceso de la referencia, toda vez que, en archivo 

No. 004 reposa auto No. 1351 del 06/02/2024 en el que se aceptó la cesión de los derechos 

del crédito a favor de E - CREDIT S.A.S, Nit. No. 900.097.463-8, siendo la parte 

demandante.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NO ACEPTAR la renuncia al poder a la DRA. ADRIANA ARGOTY BOTERO, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2251 

RAD. No. 022-2018-00603-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto lo escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la renuncia del poder conferido por la parte demandante BANCO AV VILLAS 

S.A., al abogado ADRIANA ARGOTY BOTERO C.C. No. 29.110.099, portador de la T.P. 

No. 123.836 del C.S. de la J., toda vez que, que no se realizo conforme a lo indicado en el 

Art 76 del CGP, que reza “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (…)” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 

En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74bd1ff61a3ee5e0de6609dd3e6bd250bc8de563e9165ee3f6fcc867151af7a0

Documento generado en 15/04/2024 11:51:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Página 141 

Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por desistimiento; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2224 

RAD.: No. 022-2018-00653-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2224, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Bogotá Nit. 860.002.964-4 

Demandado:  Jhonnier Alexander Zambrano Pamplona C.C. 94.501.095 

Radicación: 76001400302220180065300 

 

Atendiendo la petición que realiza el apoderado de la parte demandada, se desprende que el 

proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., sin 

que la parte interesada haya realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 



Jp. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma de terminación anormal, 

consagra igualmente, una sanción para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de aplicación 

automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones 

arriba se anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; o impulse el proceso 

con peticiones dentro de las enmarcadas por la sala civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

Sentencia STC11191-2020 del 09 de diciembre de 2020; en consecuencia, y como quiera que 

en esta oportunidad se reúnen los presupuestos facticos de la norma aplicable, es del caso 

por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya 

lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO DE BOGOTÁ SA., contra JHONNIER ALEXANDER 

ZAMBRANO PAMPLON por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros que tenga el demandado en cuentas de 

ahorros corrientes y bajo cualquier concepto en las entidades financieras relacionadas 

en el escrito de medidas; ordenado en auto No. 1201 de 174-10-2018 y comunicado 

con oficio No. 3003 de 17-10-2018, librado por el Juzgado 22 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual: 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 



Jp. 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2225 

RAD.: No. 022-2022-00404-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$21.834.000,oo M/Cte., al 15-12-2023 tal y como se describe en archivo 17 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2226 

RAD. No. 022-2022-00477-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante solicita la entregas de títulos judiciales que obren 

por cuenta de este asunto, sin embargo, es preciso manifestarle a la togada que en el presente 

asunto no obra liquidación del crédito en firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el 

artículo 447 del C.G.P., no hay lugar disponer la entrega de títulos judiciales requeridos 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, 

y visible en el cuaderno principal obrante archivo 35 del expediente digital principal. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la entrega de títulos judiciales, por lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 

 

TERCERO. – ENTERESE a la parte demandante que, revisado el portal web del Banco Agrario 

se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente 

asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2227 

RAD.: No. 023-2013-00864-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Solicita el apoderado demandante, se aclare el auto No. 3265 de 6 de julio de 2022, en el 

que se ordenó seguir adelante con la ejecución, toda vez que el nombre de quien figura 

como parte demandante se encuentra errado. 

 

Consecuente con lo anterior, y de la revisión de la demanda acumulada, se evidencia que le 

asiste razón al togado, por lo que en aplicación al artículo 285 del C.G.P., habrá de 

aclararse la citada providencia en tal sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR para todos sus efectos el numeral primero del auto No. 3265 de 6 de julio de 

2022, en el sentido de indicar que, se sigue adelante con la ejecución en contra del señor 

MARCO AURELIO TAMAYO ARIAS, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago a favor COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES – 

COODISTRIBUCIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2284 

RAD. No. 023-2021-00868-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el 

pagador CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, y EMCALI.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2252 

RAD. No. 023-2021-00924-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C. 19.417.696 y T.P. No. 63.217 del C.S. de la J., quien 

actúa como apoderado, de la parte demandante BANCO POPULAR S.A. Nit. 860.007.738-

9, a favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, quien se identifica con C.C. No. 

91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., de conformidad con el artículo 75 inciso 2º 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – TIÉNESE al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, quien se identifica 

con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante BANCO POPULAR S.A. Nit. 860.007.738-9, de conformidad con los 

términos de la sustitución de poder presentada.  

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com, o en su defecto, se le agende cita 

para revisión del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2228 

RAD.: No. 023-2022-00762-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$20.151.810,oo M/Cte., al 21-07-2023, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

en la suma total de $13.678.377,oo, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución hasta la 

concurrencia del crédito aprobado, en la suma de $6.473.433,oo M/Cte., y se requerirá a las 

partes para que alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P., imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $5.681.249,oo, 

M/cte, a la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI, 

identificada con NIT No. 900.933.763-1 respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $792.184,oo M/cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI, identificada con NIT No. 900.933.763-1 para 

completar la suma de $6.473.433,oo M/Cte. y el excedente, por valor de $1.905.115,oo 

M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco 

Agrario 

 

Documento 

Demandante
Estado

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  5.681.249,00 

469030003035851
COOPERATIVA 

OCCIDENTE SIGLO XXI
08/03/2024

NO 

APLICA
$ 1.635.299,00

469030003027488
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
21/02/2024

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030003023496
COOPERATIVA 

OCCIDENTE SIGLO XXI
07/02/2024

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030003014037
COOPERATIVA 

OCCIDENTE SIGLO XXI
05/01/2024

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  2.697.299,00 

469030003027489
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
21/02/2024

NO 

APLICA
$ 2.697.299,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2253 

RAD. No. 024-2017-00616-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No. 

1507 de fecha 13 de marzo de 2024, allegadas al Despacho por el PROGRAMA 

SERVICIOS DE TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2285 

RAD. No. 024-2021-00034-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la radicación del Derecho 

de Petición a la NUEVA EPS con copia a este Despacho, realizado por el apoderado de la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2286 

RAD. No. 024-2023-00024-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta allegada por el pagador 

FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, así. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2254 

RAD. No. 025-2019-00490-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR para que obre y conste en el expediente el memorial allegado al 

Despcho proveniente del apoderado judicial de la parte actora abogado JUAN ARMANDO 

SINISTERRA MOLINA, en el que informa “(…) el proceso ejecutivo DE LA SRA COLOMBIA  

MARIA ALZATE  con cedula  de ciudadanía  No. 34.524.727 y la   RAD 201900490  no se  realiza  

la diligencia de secuestro del inmueble   MI. 370-530724, ordenada  en el auto No. 

CYN/001/0899/2022 con fecha  del 15  de junio del año 2022,  toda vez  que el banco CEDIO  EL 

CREDITO.  (…)”. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. CYN/001/0899/2022 de 15 de junio de 2022, sin auxiliar; 

allegado a este Despacho por la INSPECCIÓN PERMANENTE DE POLICÍA – 

CATEGORÍA ESPECIAL- CASA DE JUSTICIA DE SILOÉ, y visible en el documento 14 

del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2287 

RAD.: No. 025-2021-00270-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de PLACAS 

PXI – 58D, CLASE Motocicleta, MARCA: AKT, LÍNEA: AK150BR, MODELO 2015, de 

propiedad de la demandada señora MARÍA DEL CARMEN DÍAZ GUERRERO C.C. No. 

31.208.370, y el cual se encuentra registrado en la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE CALI (V).  

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE CALI (V), y a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

(DIJIN), para que lleven a cabo la anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia 

al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2255 

RAD. No. 026-2013-00343-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 1532 de fecha 13 de marzo de 2024, allegadas al Despacho por banco de BBVA 

COLOMBIA y BANCOLOMBIA S.A., en la que informa “(…) Bancolombia en atención al oficio 

de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos existentes en las cuentas 

y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la medida así:  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2229 

RAD.: No. 026-2022-00788-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2256 

RAD. No. 027-2018-01119-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2256, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo    

Demandante: Cooperativa Multiactiva Unidos – Coopunidos Nit. No. 800.215.989-4    

Demandado:  Lorena Ospina Rojas C.C. No. 29.116.287     

Radicación:   76001-4003-027-2018-01119-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la empresa DIAMED HOSPISERVI S.A.S., a fin de 

que sirva informar si acató la medida decretada mediante auto(I) No. 8290, de fecha 27 de 

noviembre de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, (visto en el 

documento No. 15 del índice electrónico del expediente), en la cual se dispuso “(…) 

DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que cause 

la demandada señora LORENA OSPINA ROJAS C.C. No. 29.116.287, como empleado de 

la empresa DIAMED HOSPISERVI S.A.S. Nit. No. 900.678.342, ubicada en la Calle 15 A 

# 108 99 Cali, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a 

los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante 

oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a 

órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$37.100.000.oo M/Cte. (…)”. para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-027-2018-01119-00. 

 

LL 

de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por 

la Superintendencia Financiera. PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes se 

procederá a ejecutar las sanciones a que haya lugar y dar aplicación al numeral tercero del 

art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo 

contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

con copia al correo colfincredito3@colfincredito.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2257 

RAD. No. 027-2019-01102-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2257, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. Nit. No. 890.903.937-0. 

Demandado:  José Reinerio Beltrán González C.C. 75.001.948 

Radicación:  76001-4003-027-2019-01102-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad del demandado, señor JOSÉ REINERIO BELTRÁN GONZÁLEZ C.C. 

75.001.948, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-808273, inscrito ante la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. 

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-027-2019-01102-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2230 

RAD.: No. 027-2019-01321-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, el rematante solicita la nulidad de la diligencia de remate llevada a cabo el 12 

de marzo de 2024, alegando que la dirección del inmueble rematado que se publicó en el aviso de 

remate se encuentra errada, y solicita entonces la devolución de los dineros consignados por el remate. 

 

Ahora bien, delanteramente, es preciso manifestar que no hay lugar a decretar ningún tipo de nulidad, 

pues las mismas se encuentran consagradas de manera taxativas en el articulo 133 del C.G.P., sin que 

ninguna de ellas se encuadre en el caso concreto, más aún, si es el mismo rematante, quien tuvo 

acceso al expediente, y debía conocer el bien sobre el cual estaba ofertando quien la alega, pues, al 

actuar, ha subsanado cualquier tipo de nulidad que podíera presentarse. 

 

No obstante, en este evento si se presenta una irregularidad, pues el articulo 450 Ibídem, es claro 

cuando expresa en el numeral 2 que debe indicarse la dirección del bien a rematar, misma que como 

antes se dijo encuentra errada; a lo que se suma el hecho que el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ALIANZA EFECTIVA, informó la aceptación de procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante de la ejecutada, hecho que no llevaría a lograr la aprobación del bien que fue rematado, 

pues al ser este un proceso hipotecario con garantía real, es bien sabido que esta garantía es 

indivisible, luego entonces no queda en este caso otro camino que improbar la diligencia de remate, sin 

que haya lugar a imponer sanción alguna, pues no se evidencia que se haya obrado de mala fe ninguna 

de las partes, tan es así, que el rematante logró consignar el saldo del remate como el impuesto del 

mismo.  

 

En ese orden de ideas, se itera habrá de improbarse la diligencia de remate llevada a cabo el 12 de 

marzo de 2024, ordenándose la devolución de los títulos consignados para tal efecto, exhortando a la 

secretaria de la oficina de ejecución que dé cumplimiento a los numerales primero y segundo del 

auto No. 1588 de 18 de octubre de 2024, pues el recurso impetrado recae sobre el numeral tercero 

del auto en mientes, el cual será objeto de traslado en esta providencia, sin que esto conlleve relación 

con la devolución de los dineros de los postores no favorecidos.  

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del auto (I) 

No. 1069 del 26 de febrero de 2024, notificado en estado No. 14 del 27-02-2024, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en 

mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 



Jp. 

SEGUNDO. – EXHORTAR a la secretaria de la oficina de ejecución para que dé cumplimiento a los 

numerales primero y segundo del auto No. 1588 de 18 de octubre de 2024. 

 

TERCERO. – IMPROBAR la diligencia de remate llevada a cabo el 12 de marzo de 2024, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la devolución de los depósitos judiciales por valor total de $64.800.000,oo M/Cte., a favor del 

postor no favorecido ERNESTO CADAVID GARCÍA identificado con C.C. 16.844.995, para que sean 

consignados a la cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA S.A., No. 82961025474, respecto del título 

que se relaciona a continuación: 

 

 

 

QUINTO. – ORDENAR la devolución al rematante CARLOS AUGUSTO RANGEL MANTILLA con la 

C.C. 19.250.189, de los valores con consignados por concepto de impuesto del 5% de remate por la 

suma de $7.250.000,oo M/Cte., previo el trámite correspondiente establecido en la CIRCULAR 

DEAJC15-61 de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección Ejecutiva Nacional de Administración 

Judicial (Ley 1743 de 2014). Acorde con la Resolución No. 338 de 2006 del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. 

 

SEXTO. – SOLICITAR al rematante CARLOS AUGUSTO RANGEL MANTILLA con la C.C. 

19.250.189 que, en el término de ejecutoria, allegue certificación bancaria con el fin de poder realizar 

el pago con abono a cuenta, conforme a la Circular No. PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

8600343137
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 64.660.000,00 

469030003036005 BANCO DAVIVIENDA SA 11/03/2024
NO 

APLICA
$ 64.660.000,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2288 

RAD. No. 027-2021-00628-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO, 

presenta renuncia de poder como apoderada judicial de la parte demandante BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, sin embargo, posterior al estudio del proceso, se tiene que, 

el BANCO AV VILLAS no es parte del proceso de la referencia, toda vez que, en archivo 

No. 15 reposa auto No. 1356 del 06/02/2024 en el que se aceptó la cesión de los derechos 

del crédito a favor de E - CREDIT S.A.S, Nit. No. 900.097.463-8, siendo la parte 

demandante.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NO ACEPTAR la renuncia al poder a la DRA. ADRIANA ARGOTY BOTERO, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2289 

RAD. No. 027-2021-00758-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la radicación del Derecho 

de Petición a la Nueva EPS con copia a este Despacho, realizado por el apoderado de la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2290 

RAD. No. 027-2021-00909-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los escritos que anteceden, se tiene que, reposa en archivo No. 16, memorial de 

sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte demandante JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA, en favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 del C.S de la J, el 

cual será tramitado toda vez que, cumple con lo dispuesto en el artículo 75° del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, 

apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 

expedida por el C.S de la J, para representar a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2291 

RAD. No. 027-2021-00989-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los escritos que anteceden, se tiene que, reposa en archivo No. 16, memorial de 

sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte demandante JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA, en favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 del C.S de la J, el 

cual será tramitado toda vez que, cumple con lo dispuesto en el artículo 75° del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, 

apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 

expedida por el C.S de la J, para representar a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2292 

RAD. No. 027-2022-00198-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los escritos que anteceden, se tiene que, reposa en archivo No. 16, memorial de 

sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte demandante JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA, en favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 del C.S de la J, el 

cual será tramitado toda vez que, cumple con lo dispuesto en el artículo 75° del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, 

apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 

expedida por el C.S de la J, para representar a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2293 

RAD. No. 027-2022-00335-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los escritos que anteceden, se tiene que, reposa en archivo No. 16, memorial de 

sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte demandante JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA, en favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 del C.S de la J, el 

cual será tramitado toda vez que, cumple con lo dispuesto en el artículo 75° del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, 

apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 

expedida por el C.S de la J, para representar a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2231 

RAD.: No. 027-2022-00368-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita la apoderado demandante Bancolombia, el reporte de los títulos judiciales que obren 

por cuenta de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es 

preciso manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una 

herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 

advirtiendo igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación 

interna, por lo tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene 

el servicio solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante BANCOLOMBIA SA., para que allegue 

liquidación del crédito actualizada, en la que impute el pago subrogado parcial realizado por 

del Fondo Nacional de Garantías.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.2258 

RAD. No. 028-2014-00959-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0126/2024 de fecha 26 de febrero de 2024, allegadas al Despacho por el BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2232 

RAD.: No. 028-2019-00924-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Solicita el apoderado demandante, se le dé tramite a la oposición que afirma el peticionario 

se presentó en la diligencia de secuestro por el señor HÉCTOR FABIO CASTRO R., sin 

embargo, de la revisión del expediente no se evidencia que a la fecha se haya presentado la 

devolución de la comisión, luego entonces no hay lugar a darle tramite a la oposición alguna. 

 

Por otra parte, el señor HÉCTOR FABIO CASTRO R., insiste en presentar control de 

legalidad en el presente asunto, considerando que se ha incurrido en fraude procesal, sin 

embargo, y como antes se le ha manifestado, el mismo no es parte en este asunto, por lo 

que, sus escritos no están llamados a prosperar. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR sin consideración el escrito de terminación allegado, como quiera 

que quien lo presenta, no es parte en este asunto 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2294 

RAD. No. 028-2021-00715-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2294, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:      Ejecutivo  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. Nit. No. 890.903.938-8 
Demandado:   Marivia Muñoz Torres C.C No. 31.993.758  
Radicación:    76001-4003-028-2021-00715-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI y a la SIJIN, para que informe si 

hasta la fecha se ha logrado realizar el decomiso del vehículo de placas GJW556, ordenado 

en auto No. 134 del 11/02/2022, comunicado mediante oficio No. 1974 del 16/09/2022, 

librado por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-028-2021-00715-00 

                                                                                                                                                     

  2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2259 

RAD. No. 030-2015-00260-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia al abogado JORGE DARÍO LUNA 

MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 11.936.225 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 89.378 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del 

demandado JOSÉ EVELIO MOSQUERA MOSQUERA C.C. 1.077.420.381, de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico luna.asesores@hotmail.com, o en su defecto, se le agende cita para revisión 

del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2233 

RAD.: No. 030-2021-00480-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

créditos Nos. 4117595123466626; 507410074436;  507410083893; y 5416590920117691 en 

la suma total global de $75.398.974.07 M/Cte., al 30-12-2021 tal y como se describe en la 

página 72 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2260 

RAD. No. 031-2019-00666-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2260, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular   

Demandante:  Banco de Occidente SA   Nit. No. 890.300.279-4  

Demandado:   Francisco Antonio Calles Villaneda C.C. No. 94.152.455  

Radicación:  76001-4003-031-2019-00666-00 

 

En atención al escrito allegado por el señor EDUARDO SOLIS LEMOS, apoderado judicial del 

demandado señor FRANCISCO ANTONIO CALLES VILLANEDA, en el que allega un poder para 

actuar dentro del proceso a nombre del señor JEAN CARLO CASTILLO NADGLHEZ, a quien se le 

inmovilizo al vehículo del vehículo de placas DMT-514, en la ciudad de barranquilla producto de una 

medida cautelar decretada dentro del presente proceso, y solicita se ordene la entrega del citado 

vehículo, a nombre del señor CAMILO VELEZ ESTRADA identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 6.229.352 de Cali, que se encuentra inmovilizado en el parqueadero S.I.A. SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ en la ciudad de Barranquilla, el juzgado encuentra procedente la 

solicitud, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado EDUARDO SOLIS LEMOS 

identificado con cedula de ciudadanía No. 94.439.925 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

117978 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del señor JEAN CARLO CASTILLO 

NADGLHEZ, identificado con C.C. No. C.C. No. 72.286.515, de conformidad con los términos del 

poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – se AUTORIZA al señor CAMILO VELEZ ESTRADA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.229.352 de Cali, para que adelante los trámites pertinentes ante el parqueadero 

S.I.A. SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ de la ciudad de Barranquilla, con el fin de recibir 

el vehículo de placas DMT-514, Marca: Kia, Línea: Picanto, Modelo: 2017, Color blanco, Clase: 

Automóvil, Motor: G4LAGP120126, de propiedad del demandado señor FRANCISCO ANTONIO 

CALLES VILLANEDA C.C. No. 94.152.455. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por secretaria OFICIAR al parqueadero, S.I.A. SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ de la ciudad de Barranquilla, dirección CALLE 81 No. 38-121 barrio 

Ciudad Jardín,  Cel. 310 288 1722 y 601 805 4113, al correo judiciales@siasalvamentos.com, 

mailto:judiciales@siasalvamentos.com


Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-031-2019-00666-00. 

 

LL 

para que proceda con la entrega del vehículo de placas: DMT-514, al señor CAMILO VELEZ 

ESTRADA identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.352 de Cali, en razón a que mediante 

auto (I) No. 0323 del 24 de enero 2024 se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. con copia a 

contactoconexa@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2295 

RAD. No. 031-2020-00452-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2295, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A Nit. No. 830.089.530-6 
Demandado:  OSCAR ECHEVERRY DIAZ C.C No. 16.453.200 
Radicación:  76001-4003-031-2020-00452-00 

 

Visto el escrito que antecede, se tiene que, luego de haber estudiado el expediente 

electrónico, reposa en archivo No. 24 pág. 11, anotación No. 17 en la cual, efectivamente 

se verifica que el embargo fue comunicado mediante oficio 1647 del 18/11/2020, librado 

por el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, así las cosas, este Despacho procederá 

a oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI con el 

fin de que levante la medida de embargo del bien inmueble con M.I. No. 370-228920, dando 

cumplimiento al levantamiento de las medidas ordenadas en auto No. 1593 del 18/03/2024, 

mediante el cual se dio por terminado el proceso de la referencia por pago total de las 

cuotas en mora.  

 

Así las cosas, Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CALI, a fin de que levante la medida de embargo decretada en oficio 1647 del 

18/11/2020, librado por el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-031-2020-00452-00 

 

  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico iposada@posadaasesores.com, advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2296 

RAD.: No. 031-2021-00226-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de secuestro del bien objeto de litigio, y como quera que se allego el certificado 

de tradición del inmueble donde consta el registro del embargo, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de la demandada, señora 

LILIANA VARGAS DE LEYVA C.C. 29.095.658, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-349436, 

cuyas características son:   

  
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370-349436 

  
DIRECCION DEL INMUEBLE 

 
1) Calle 8 oeste No. 1 A - 37 primer piso - EDIFICIO PONTEVEDRA P.H. 

   
  MUNICIPIO 

   
  Cali – Valle del Cauca 

 

SEGUNDO. – COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE (reparto), para que lleve a 

cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble propiedad de la demandada LILIANA VARGAS DE 

LEYVA C.C. 29.095.658, sobre el inmueble identificado con M.I No. 370-349436. Facúltese para I. 

confiérase al comisionado expresa facultad para Subcomisionar al funcionario de Policía que designe para 

tal efecto. II. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, III. RELEVAR al auxiliar en el 

evento en que el nombrado no comparezca. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, 

con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

Así mismo, remítase a los correos electrónicos mapigalllego@hotmail.com y  

mariadelpilargallegomartinez@gmail.com, de la parte interesada quien tendrá a su cargo la gestión 

tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez           

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2234 

RAD.: No. 031-2023-00882-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$73.048.565,oo M/Cte., al 02-02-2024 tal y como se describe en archivo 18 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2235 

RAD.: No. 032-2015-00294-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al escrito que antecede, y de la revisión del expediente se tiene que, el presente asunto 

fue terminado por pago total desde el 19 de mayo de 2023, sin embargo, las medidas cautelares fueron 

puestas a disposición del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, al proceso bajo el radicado No. 014-2016-00421-00 por remanentes, por lo que se ordenará que 

por secretaria, se remitan de manera digital, a esa dependencia judicial la diligencia de secuestro de 

los bienes inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias Nos. 370 – 56173 y 370 – 56176. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MARIA ISABEL PELAYO 

PARRA, con C.C. 41.768.003 y TP No. 69.370 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandada MÓNICA MARÍA QUINTERO 

ORTEGÓN, quien me otorgo poder como Apoderada General de los señores JENNY MARCELA 

QUINTERO ORTEGÓN y JORGE IVÁN QUINTERO ORTEGÓN 

 

SEGUNDO. – ENTERESE a la abogada demandada que, el presente asunto fue terminado por pago 

total desde el 19 de mayo de 2023, mediante auto No. 3318. 

 

TERECERO. – POR SECRETARIA remítase de manera digital, al JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, al proceso bajo el radicado No. 014-2016-00421-00, por 

remanentes, la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias Nos. 370 – 56173 y 370 – 56176. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 abril  de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2261 

RAD. No. 032-2019-01102-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 4738 del 18 

de diciembre de 2023, allegado al Despacho por el JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, mediante el cual informa que: “(…) Por medio del presente me dirijo a 

usted con el propósito de remitirle su auto No. 7360 del 23 de octubre de 2023, recibido en este 

juzgado a través del correo institucional el 31 de octubre de 2023, debidamente diligenciado, a 

efectos de que sea incorporado al correspondiente proceso, igualmente se informa que las ordenes 

de conversión ya fueron remitidas a la oficina judicial.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que dentro del presente asunto si hay 

embargo de remanentes a favor del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, al proceso 

bajo el radicado 76001-4003-009-2023-00889-00. Sírvase proveer.   

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2297 

RAD.: No. 032-2021-00920-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2297, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante: COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE Nit. No.  860.020.342-

1  

Demandado:  GUILLERMO CANO VELEZ C.C No. 16.704.743 

  LUZ STELLA SUAREZ AGUDELO C.C No. 51.783.748 

Radicación: 76001-4003-032-2021-00920-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE, contra GUILLERMO CANO VELEZ y 

LUZ STELLA SUAREZ AGUDELO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.   

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

• DECRÉTASE el embargo de los derechos que en común y proindiviso tiene la demandada 

LUZ STELLA SUAREZ AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51783748, 

sobre el bien distinguido con la Matricula inmobiliaria No. 370-901593, ordenado en auto No. 

2997 de 13/12/2021 por el JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  



 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DÉJESE a disposición del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI el embargo 

de remanentes solicitado dentro del proceso que ahí se adelanta bajo el radicado No. 009-2023-00889-

00, comunicado con oficio No. 1270 del 05/12/2023, el cual fue aceptado mediante auto No. 0525 del 

31/01/2024. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho se abstendrá de 

hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas 

respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2298 

RAD. No. 032-2022-00304-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los escritos que anteceden, se tiene que, reposa en archivo No. 16, memorial de 

sustitución de poder presentado por el apoderado judicial de la parte demandante JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA, en favor del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 del C.S de la J, el 

cual será tramitado toda vez que, cumple con lo dispuesto en el artículo 75° del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUÁREZ ESCAMILLA, 

apoderado judicial de BANCO POPULAR S.A, al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C No. 91.012.860, y portador de la T.P No. 74.502 

expedida por el C.S de la J, para representar a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2236 

RAD.: No. 032-2022-00403-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora en la suma de 

$6.923.720.62 M/Cte., al 05-03-2024 tal y como se describe en archivo 3 expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2299 

RAD.: No. 033-2022-00630-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de secuestro del bien objeto de litigio, y como quera que se allego el certificado 

de tradición del inmueble donde consta el registro del embargo, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos del 50% que le pertenezcan al demandado 

HENRY LUIS QUIÑONES con C.C. 87.430.075, sobre el inmueble, cuyas características son:   

  
  MATRICULA INMOBILIARIA 

   
  370 – 997847 

  
DIRECCION DEL INMUEBLE 

 
1) Vía Potrerito – Jamundí, Kilómetro 5 Condominio Club los Cedros P.H 
lote 5 Manzana 2, del Municipio de Jamundí.   

   
  MUNICIPIO 

   
  Jamundí – Valle del Cauca 

 

SEGUNDO. – COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE (reparto), para 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro los derechos del 50% que le pertenezcan al demandado 

HENRY LUIS QUIÑONES con C.C. 87.430.075, sobre el inmueble No. 370 997847 Facúltese para I. 

confiérase al comisionado expresa facultad para Subcomisionar al funcionario de Policía que designe para 

tal efecto. II. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, III. RELEVAR al auxiliar en el 

evento en que el nombrado no comparezca. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, 

con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico mtorress0202@gmail.com de la parte interesada quien tendrá 

a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez           

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2237 

RAD. No. 033-2023-00179-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por la apoderado de la parte actora, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, y visible en 

el cuaderno principal obrante archivo 4 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2262 

RAD. No. 034-2019-00169-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2262, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de Colombia - Coopserp -    

Nit. 805.004.034-9   

Demandado:  María Elba Mejía Gallego C.C. 66.981.035 

 Radicación:  76001-4003-034-2019-00169-00 

 

Visto el oficio No. CYN/007/0099/2024 de 19 de enero de 2024, allegado al Despacho por 

el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

- VALLE DEL CAUCA, en donde informa “(…) El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, mediante Auto 0187 calendado (19) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024): “2.- Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, y déjese a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, al interior del proceso con rad. Rad. 760014003-029-2019- 00540-00, donde 

funge como demandante MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO C.C. 66676308 y demandado 

MARIA ELBA MEJIA GALLEGO C.C. 66981035, en razón al embargo de remanentes, comunicado 

por oficio No. CND/002/1493/2023 del 18/07/2023. (…)”, es pertinente informar al Despacho, 

que el proceso en el que actúan como parte demandante, Cooperativa de Servidores 

Públicos & Jubilados de Colombia - Coopserp - Nit. 805.004.034-9   y como parte 

demandada, María Elba Mejía Gallego C.C. 66.981.035, está terminado por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. según auto (I) No. 2828 de 13 de junio de 2022, proferido por este 

Despacho (visto en el documento 34 del índice electrónico del expediente), y en esta 

providencia en su parte motiva se aclaró que “(…)  del estudio del proceso, se desprende que 

en auto No. 4925 de 13 de diciembre de 2021, este despacho acepto los remanentes solicitados por 

el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, solicitados en oficio No. 

CYN/001/624/2021 del 19 de mayo de 2021, allegado a esta dependencia el 16 de octubre de 2021; 

comunicación que llego con fecha posterior a la remitida por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal, 

con fecha de radicación en el Juzgado de conocimiento el 27 de enero de 2020, por lo tanto y de 

conformidad con el art 466 del C.G.P., se dejara sin efecto el literal segundo del auto de fecha 13 de 

diciembre de 2021, por haber existido para esa data, unos remanentes comunicados con 

anterioridad. (…)”, en el ordinal TERCERO se oficia al JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-034-2019-00169-00. 

 

 
LL 

MUNICIPAL, solicitando aclare la radicación insertada en el oficio No. 131 de 16 de enero 

de 2020, donde solicita el embargo de remanentes; en consecuencia, se dejó sin efecto el 

ordinal SEGUNDO, en el que se informaba que si surtía efecto la solicitud del embargo de 

remanentes, solicitados por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, bajo radicado No. 76001-4003-021-2017-00860-00,  y en 

consecuencia de lo anterior en el auto de terminación No. 2828 de 13 de junio de 2022, no 

se dejó embargo de remanentes a disposición de ningún proceso, por lo anterior, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. CYN/007/0099/2024 de 19 de enero de 2024, allegado al Despacho por el JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL 

CAUCA. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, informándole el 

estado del proceso detallado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-034-2019-00169-00. 

 

 
LL 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2263 

RAD. No. 034-2020-00278-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado de COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE - COOP-

ASOCC, la acumulación de demanda en contra de la deudora MERY ORDOÑEZ, para lo cual solicita 

se libre mandamiento de pago en su contra.   

 

Sin embargo, revisada la acumulación de demanda presentada, por la cual se intenta el cobro del 

título valor pagaré No. 0759, observa que el Despacho que el libelo adolece de los siguientes 

defectos:    

 

 No se acredita el envío de la demanda acumulada y sus anexos a la parte demandada por 

medio de correo electrónico, tal y como se dispone en el inciso 4° del artículo 6 de la ley 

2213 de 2022.  

 
En este orden de ideas, habrá que declararse inadmisible la presente demanda acumulada, para lo 

cual se le concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la corrija, so pena 

de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. Así las cosas, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demandada acumulada.   

 

SEGUNDO. – CONCEDER el término de cinco (5) días, para que subsane la acumulación de la 

demanda, con forme a la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE LUIS CHICAIZA 

URBANO, con C.C. 94.492.471 y TP No. 190.112 del Consejo Superior de la                                                                                                                                                             

Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte DEMANDANTE. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2264 

RAD. No. 035-2022-00254-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2264, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 890903938-8      

Demandado:  Maryin Castro Sinisterra con C.C No. 1.125.623.786  

Radicación:   76001-4003-035-2022-00254-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que se libre despacho comisorio con la diligencia de secuestro del bien inmueble 

objeto de garantía, de propiedad de la demandada MARYIN CASTRO SINISTERRA, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble objeto de garantía, de 

propiedad de la demandada MARYIN CASTRO SINISTERRA C.C. No. 1.125.623.786 

inscrito bajo Matricula Inmobiliaria N° 370-1010425 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, predio urbano ubicado en la carrera 119 B # 60-

195 Kamelia Conjunto Residencial - etapa 1 sub etapa 1b- vis apartamento 1006 torre 2. 

 

SEGUNDO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creo dos 

(2) juzgados civiles municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de 

despachos comisorios, para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a través de la DIRECCION SECCIONAL 

OFICINA JUDICIAL ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario 

que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del 

bien inmueble objeto de garantía, de propiedad de la demandada MARYIN CASTRO 

SINISTERRA C.C. No. 1.125.623.786 inscrito bajo Matricula Inmobiliaria N° 370-1010425 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, predio urbano 

mailto:ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Rad.: 76001-4003-035-2022-00254-00. 

 

LL 

ubicado en la carrera 119 B # 60-195 Kamelia Conjunto Residencial - etapa 1 sub etapa 1b- 

vis apartamento 1006 torre 2. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar al 

secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada gestionará lo 

pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co,  el despacho comisorio 

anteriormente señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de abril de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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